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CAPÍTULO I INTRODUCCIÓN 

 

Descripción del caso  

 

El caso objeto de estudio consiste en la vista a la notaria del señor Evaristo López Campos 

quién está interesado en constituir una Sociedad Anónima con un capital social de ¢2.000.000. 

Para efectos de la inscripción de la razón social es deseo del señor López que el nombre 

de la sociedad sea “Montaña de Oro S.A”, además que se realice reserva de dicho nombre. 

Adicional, es interés del señor López que se realice el trámite de inscripción de otro 

nombre comercial para ser utilizado de forma exclusiva para la venta de repuestos nuevos para 

vehículo 4x4 que funcionara bajo la sociedad que va constituir, el nombre propuesto es 

“Repuestos Montaña Azul”.  

Con vista en el caso antes descrito el instrumento notarial consiste en una escritura de 

constitución de una sociedad mercantil que se consigna en el protocolo del suscrito notario, para 

dar paso al testimonio que es la trascripción de dicha escritura, agregando el engrose, que junto 

con el pago de timbres y otras formalidades se presenta al Registro de Personas Jurídicas para su 

inscripción.  

Adicional, se requiere de otro acto como lo es la reserva de nombre comercial el cual se 

puede realizar mediante escritura pública o bien documento privado autenticado por un notario.  

 

Propósitos del análisis del caso 

 

El objetivo del caso de estudio es asesorar y seleccionar una ruta de acción al señor 

Evaristo López sobre su intención de constituir una sociedad mercantil al hacerle mención de las 

ventajas, formalidades que se deben cumplir en ámbito de legalidad que se deben atender en 

diferentes tipos de sociedades que se regulan en la normativa en Costa Rica, de igual manera 

brindar el asesoramiento a seguir para la reserva de nombre comercial, que consiste este acto, 

cual es el fin de la reserva y el plazo de caducidad de optar por esta opción. 
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Además, a partir de la conversación con el señor López se procederá a definir el o los 

instrumentos notariales que se deben confeccionar con el fin de materializar la intención del 

usuario, así como realización de los actos subsecuentes para concluir en la constitución de la 

sociedad mercantil y la reserva de nombre y posteriores actos que el señor López requiera 

producto de la fase asesora del acto o actos jurídicos que se vallan a realizar. 

A efectos de atender los objetivos trazados, es indispensable entrevistarse con el señor 

Evaristo López con el propósito de obtener información de la intención del usuario, dado que la 

información brinda en el caso, es muy carente de elementos que permitan al notario brindar una 

asesoría idónea que se ajuste al insumo brindado.  

En esta conversación se indaga sobre qué tipo de actividades lucrativas son las que 

pretende ejercer, si conoce los requisitos legales para conformar una sociedad, como se adquiere 

la titularidad, quienes son los integrantes, estructura de administración, obligaciones tributarias 

que se asumen, expectativas de expansión u crecimiento del negocio, si desea a futuro capitalizar 

la sociedad, implicaciones de la reserva de nombre que es y cómo funciona, a fin de determinar si 

es este acto lo que requiere o bien otra gestión en propiedad industrial. 

Se debe considerar que el usuario no conoce de derecho y mucho menos de actos 

notariales por lo que su intensión puede estar distante del marco jurídico al confundir conceptos o 

bien actos, de allí que el notario de obtener la suficiente información para brindar alternativas a 

las intenciones del señor Evaristo López.            

Para efectos de brindar fundamento legal al análisis del caso se ha recurrido a las 

siguientes fuentes:  Código de Comercio N°  3284, Ley Impuesto a las Personas Jurídica N° 

9428, Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, ley N° 7978, Código Notaria,  Reglamento de la 

Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, Decreto Nº 30233-J, Reglamento del Registro 

Nacional para la Legalización de Libros de Sociedades Mercantiles, Reglamento de 

Funcionamiento de la Oficina de Reserva de Nombre, Guía de Calificación Registral Registro de 

Personas Jurídicas.   

 

Se hace la salvedad que en lo que refiere a la constitución de una Sociedad Anónima en la 

actualidad esta inscripción se realiza por medio de la  plataforma crear empresa 
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https://crearempresa.go.cr/cfmx/plantillas/gobDigital/login.cfm?uri=/cfmx/home/index.cfm&errormsg= 

lo cual en una sola ventanilla es posible inscribir y activar sociedades, dado la limitante con el 

acceso pues es exclusivo para notarios, se desarrolló el caso como una presentación impresa de 

los documentos para la constitución de la sociedad, con respecto a la solicitud de inscripción de 

nombre comercial se realizó mediante el formulario que dispone el Registro de Propiedad 

Industrial para este acto, el cual el presidente de la Sociedad otorgo al suscrito notario un poder 

registral especial para que realizará el trámite requerido en su representación. 

 

No obstante, la limitación antes indicada, seguidamente, se describen los pasos para la 
inscripción de la Sociedad Anónima, mediante el portal Crear Empresa: 

  En la actualidad mediante la Web Crear Empresa 

https://crearempresa.go.cr/cfmx/plantillas/gobDigital/login.cfm?uri=/cfmx/home/index.cfm&errormsg= 

los notarios tienen a disposición un portal que desde un sola ventanilla permite la inscripción y 

activación de sociedades, lo que facilita la constitución al ser un trámite en línea, como requisito 

para los notarios es que posea firma digital, en este caso una vez confeccionado el otorgamiento y 

autorizada por el notario se ingresa a este portal y se completa la información de cada campo en 

el portal de inscripción de sociedad. 

Primer paso: se den completar los espacios con el número de Escritura, Tomo de 

Protocolo, Folio de Protocolo, se hacer la indicación si es frente o vuelto, lugar, fecha y hora de 

otorgamiento. 

Segundo paso: se deben ingresar información de la sociedad, se agrega el nombre de la 

sociedad con letras o números, según corresponda, para ello se habilitan dos casillas con cada 

opción, seguidamente, se elige el tipo de sociedad que se constituye, este caso anónima, en caso 

de elegir un nombre se debe verificar que no sea similar a una marca registrada conforme a la ley 

N° 7978, posteriormente, se incluye en una casilla la provincia y el cantón, en otra casilla la 

dirección exacta la cual se inicia con el distrito. 

Luego se inserta en una casilla el plazo y la prórroga de la sociedad, acá se debe indicar 

que se nombran por todo el plazo social, seguidamente solicitan los fines u objeto de la sociedad, 

se inserta la actividad comercial a la que se dedicará la sociedad, la siguiente casilla se incluyen 

las prórrogas de los plazos de la entidad en la mayoría de las ocasiones se deja en blanco, ya que 
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generalmente las sociedades se constituyes por periodos de 99 años. Se registra la representación 

de la sociedad anónima en este caso debe adjuntarse la representación y poder que ostenta el 

presidente de la sociedad. 

Tercer paso:  Se incluye la información relativa al capital de la sociedad, se debe ingresar 

el capital total, la cantidad de acciones y el valor de cada en forma nominal, para las acciones, 

debe indicarse si está suscrito y pagado. 

Cuarto paso:  Se indican los nombramientos de Junta Directiva, se debe registrar el 

nombre, número de cédula cada miembro y el puesto que ostentan. 

Quinto paso:  En el portal CREAR EMPRESA se pueden realizar los pagos de los 

impuestos cuando se inscribe una sociedad, se muestran los montos a ser pagados y el edicto a ser 

pagado, el pago se realiza por medio de tarjeta de crédito o débito, una vez hecho el pago se debe 

ingresar el número de entero para validar la transacción. 

Sexto paso:  Se debe validar por parte del notario, previó al envió electrónico al Registro 

de Personas Jurídicas que la información que incluyo en el portal esta correcta, con el fin de 

minimizar que le sea devuelta para para subsanar, la guía de usuario del portal se adjunta el 

apéndice.    
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CAPÍTULO II MARCO NORMATIVO 

 

Normas jurídicas 

 

La Constitución Política de la República de Costa Rica, (1949), establece en el artículo   

25, el derecho al comercio al indicar: “Los habitantes de la República tienen derecho de asociarse 

para fines lícitos. Nadie podrá ser obligado a formar parte de asociación alguna.” (p.8) 

 

El artículo 5 del Código de Comercio (1964), Ley N° 3284 refiere a quienes son 

comerciantes, en lo que interesa, el inciso c), dispone: “Las sociedades que se constituyan de 

conformidad con disposiciones de este Código, cualquiera que sea el objeto o actividad que 

desarrolle.” (p.9) 

 

El artículo 18, del aludido Código de Comercio (1964), Ley N° 3284 contiene los 

requisitos que debe contener la escritura constitutiva de toda sociedad mercantil, a saber: 

 

1) Lugar y fecha en que se celebra el contrato; 

2) Nombre y apellidos, nacionalidad, profesión, estado civil y domicilio de las personas 

físicas que la constituyan;   

3) Nombre o razón social de las personas jurídicas que intervengan en la fundación; 

4) Clase de sociedad que se constituye; 

5) Objeto que persigue; 

6) Razón social o denominación; 

7) Duración y posibles prórrogas; 

8) Monto del capital social y forma y plazo en que deba pagarse; 

9) Expresión del aporte de cada socio en dinero, en bienes o en otros valores. Cuando se 

aporten valores que no sean dinero, deberá dárseles y consignarse la estimación 

correspondiente. Si por culpa o dolo se fijare un avalúo superior al verdadero, los socios 

responderán solidariamente en favor de terceros por el exceso de valor asignado y por los 

daños y perjuicios que resultaren. Igual responsabilidad cabrá a los socios por cuya culpa 

o dolo no se hicieren reales las aportaciones consignadas como hechas en efectivo; 
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10) Domicilio de la sociedad: deberá ser una dirección actual y cierta dentro del territorio 

costarricense, en la que podrán entregarse válidamente notificaciones. 

11) Forma de administración y facultades de los administradores; 

12) Nombramiento de los administradores, con indicación de los que hayan de tener la 

representación de la sociedad con su aceptación, si fuere del caso; 

13) Nombramiento de un agente residente que cumpla con los siguientes requisitos: ser 

abogado, tener oficina abierta en el territorio nacional, poseer facultades suficientes para 

atender notificaciones judiciales y administrativas en nombre de la sociedad, cuando 

ninguno de sus representantes tenga su domicilio en el país. 

El Registro no inscribirá ningún documento relativo a la sociedad, si en los casos en que 

sea necesario, el nombramiento no se encuentre vigente. 

14) Modo de elaborar los balances y de distribuir las utilidades o pérdidas entre los 

socios; 

15) Estipulaciones sobre la reserva legal, cuando proceda; 

16) Casos en que la sociedad haya de disolverse anticipadamente; 

17) Bases para practicar la liquidación de la sociedad; 

18) Modo de proceder a la elección de los liquidadores, cuando no hayan sido designados 

anticipadamente y facultades que se les confieren; y  

19) Cualquier otra convención en que hubieren consentido los fundadores. (pp.11-12) 

 

El artículo 104 del Código de Comercio (1964), Ley N° 3284 en lo que interesa, dispone: 

“referido a la formación de una sociedad anónima requerirá: a) Que haya dos socios como 

mínimo y que cada uno de ellos suscriba por lo menos una acción;” (p.28) 

 

En lo que refiere a la denominación social de la sociedad el Código de Comercio (1964), 

Ley N° 3284 lo regula en los siguientes artículos que se trascriben a continuación: 

 

El artículo 24 dispone: 

 

Prohíbase hacer uso de una razón social, nombre o distintivo, si la sociedad que se 

anuncia no esté debidamente constituida conforme a este Código. Los infractores de esta 
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disposición, aparte de la responsabilidad de orden civil en que puedan incurrir, serán sancionados 

con las penas establecidas en los artículos 281 y 282 del Código Penal (*), según las 

circunstancias. (p.14) 

 

El artículo 103, cita: 

 

Sobre la denominación se formará libremente, pero deberá ser distinta de la de cualquier 

sociedad preexistente, de manera que no se preste a confusión; es propiedad exclusiva de la 

sociedad e irá precedida o seguida de las palabras “Sociedad Anónima” o de su abreviatura 

“S.A.”, y podrá expresarse en cualquier idioma, siempre que en el pacto social se haga constar su 

traducción al castellano.  

 

Para que goce de la protección que da la Oficina de Marcas de Comercio, deberá 

inscribirse conforme lo indica el artículo 235 bis. (p.28) 

 

El artículo 235 bis, del Código de Comercio (1964), Ley N° 3284, dispone:  

 

Créase, en el Registro Mercantil del Registro Público de la Propiedad Inmueble, la 

Oficina de Reserva de Nombre, cuya finalidad será garantizar un derecho de prioridad en 

la utilización de nombres de personas jurídicas a que se refieren el inciso a) del artículo 10 

y el artículo 17 de este código. 

 

La solicitud de reserva de nombre se hará en escritura pública o en documento privado, 

firmado por los interesados y autenticado por un notario público o bien únicamente 

firmado por él. Esta solicitud no devengará impuestos ni timbres, salvo los derechos que 

se fijen dentro de la Ley de Aranceles del Registro Público. 

 

La solicitud deberá ser presentada por un notario ante la Oficina de reserva de nombre y 

surtirá el efecto de otorgar, al solicitante, un derecho provisional de prioridad para el uso 

del nombre reservado. 
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A partir de la fecha en que se apruebe la reserva de nombre, el notario tendrá un período 

de tres meses para la inscripción respectiva. El derecho de reserva caducará transcurrido 

este período. 

 

El funcionamiento de esa Oficina estará sujeto a lo que para el afecto disponga el 

Reglamento de Organización del Registro Público. (p.53) 

 

Por su parte, el artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos (2000), 

N°7978, señala:  

  

Adopción de una marca ajena como denominación social. Una persona jurídica no podrá 

constituirse ni inscribirse en un registro público con una razón o denominación social que incluya 

una marca registrada a nombre de un tercero, cuando el uso de esa razón o denominación pueda 

causar confusión, salvo que ese tercero dé su consentimiento escrito. (p.17) 

 

En lo que a respecta al capital social, el Código de Comercio (1964), Ley N° 3284, regula 

lo siguiente: 

  

El artículo 29 en lo que interesa, reza:  

 

Cada socio deberá aportar alguna parte de capital, sea en dinero, bienes muebles o 

inmuebles, títulos valores, créditos, trabajo personal o conocimientos. No podrá obligarse 

a los socios a aumentar el aporte convenido, ni a reponerlo en caso de pérdida, salvo pacto 

en contrario … (p.15) 

 

En la misma línea el artículo 32, cita: 

 

Cuando el aporte fuere en dinero, pasará a ser propiedad social. Si fuere en créditos u 

otros valores, la sociedad los recibirá, a reserva de que se hagan efectivos a su 

vencimiento, y si así no ocurriere los devolverá al socio que los haya aportado, con el 

requerimiento de que debe pagar el aporte en dinero dentro de un término que le fijará y 
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que no será menor de un mes. Si no hiciere el pago dentro de ese plazo, se le excluirá de 

la sociedad, y cualquier entrega parcial que hubiere hecho quedará en favor de la 

compañía como indemnización fija de daños y perjuicios. Si el aporte consistiere en 

bienes muebles o inmuebles, el traspaso deberá ser definitivo y en firme, sin más 

gravámenes o limitaciones que los existentes al ofrecerlos como aporte y que hayan sido 

aceptados por los otros socios. Si el aporte fuere la explotación de una marca de fábrica, 

de una patente, de una concesión nacional o municipal u otro derecho semejante, debe 

expresarse si lo que se aporta es sólo el uso o la explotación de la misma, conservando el 

socio su calidad de dueño, a fin de que le sea devuelta al vencer el plazo estipulado en el 

contrato, o si por el contrario el traspaso es definitivo en favor de la sociedad. Si sobre 

este particular se guardare silencio o el contrato no fuere suficientemente claro, se 

entenderá que el traspaso se ha hecho de modo total y definitivo a la sociedad. Si el aporte 

consistiere en trabajo personal o conocimientos, deberán estipularse los plazos y 

condiciones en que serán puestos a disposición de la sociedad. (p.16) 

 

Por su parte el artículo 102 del Código de Comercio (1964), Ley N° 3284, establece: “En 

la sociedad anónima, el capital social estará dividido en acciones y los socios sólo se obligan al 

pago de sus aportaciones.” (p.28) 

 

El artículo 104 del Código de Comercio (1964), Ley N° 3284, en lo que interesa, 

establece:  

 

La formación de una Sociedad Anónima requerirá:   

a)  … 

b) Que del valor de cada una de las acciones suscritas a cubrir en efectivo, quede pagado 

cuando menos el veinticinco por ciento en el acto de la constitución; y  

c) Que en acto de la constitución quede pagado íntegramente el valor de cada acción 

suscrita que haya de satisfacerse, en todo o en parte, con bienes distintos del numerario. 

(p.28) 
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Por su parte, el artículo 107 del Código de Comercio (1964), Ley N° 3284, regula lo 

referente a las aportaciones, de la siguiente forma: 

 

Las aportaciones en numerario se depositarán en un Banco del Sistema Bancario 

Nacional, a nombre de la sociedad en formación, de lo que el notario deberá dar fe. El 

dinero depositado será entregado únicamente a quien ostente la representación legal de la 

sociedad una vez inscrita ésta, o a los depositantes, si comprueban con escritura pública 

haber desistido de la constitución de común acuerdo. (p.29) 

 

En cuanto a la calidad de socio, se regula en el artículo 120 del Código de Comercio 

(1964), Ley N° 3284, que dispone: 

 

La acción es el título mediante el cual se acredita y transmite la calidad de socio. Las 

acciones comunes -también llamadas ordinarias- otorgan idénticos derechos y representan 

partes iguales del capital social. Está prohibida la emisión de acciones sin valor. Tanto las 

acciones comunes como las preferentes u otros títulos patrimoniales podrán ser emitidos 

en moneda nacional o extranjera y deberán ser nominativos. (p.31) 

 

Con respecto, a lo requisitos que debe contener implícita la acciones que se emiten, 

Código de Comercio (1964), Ley N° 3284, lo regula en el artículo 134, que establece: 

 

Las acciones y los certificados deberán contener: 

a) La denominación, domicilio y duración de la sociedad; 

b) La fecha de la escritura, el nombre del notario que la autorizó y los datos de la 

inscripción en el Registro Público; 

c) El nombre del socio. 

(Así reformado el inciso anterior por el artículo 7º de la Ley Nº 9068 del 10 de setiembre 

del 2012, “Ley para el cumplimiento del estándar de Transparencia Fiscal”). 

d) El importe del capital autorizado o pagado y el número total y el valor nominal de las 

acciones; 
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e) La serie, número y clase de la acción o del certificado, con indicación del número total 

de acciones que ampara; y  

f) La firma de los administradores que conforme a la escritura social deban suscribir el 

documento. (p.33) 

 

  En lo que toca a la administración y la representación Judicial, el Código de Comercio 

(1964), Ley N° 3284, dispone: 

 

  El artículo 181 del Código de Comercio (1964), Ley N° 3284 hace referencia a los 

órganos que dirigen la sociedad, en lo que interesa, establece:  

 

Los negocios sociales serán administrados y dirigidos por un consejo de administración o 

una junta directiva, que deberá estar formada por un mínimo de tres miembros, quienes 

podrán ser o no socios y ostentar las calidades de presidente, secretario y tesorero. (p.41) 

 

En lo que respecta la representación legal de la sociedad, dispone el artículo 182 del 

Código de Comercio (1964), Ley N° 3284: “La representación judicial y extrajudicial de la 

sociedad corresponderá al presidente del consejo de administración, así como a los consejeros 

que se determinen en la escritura social, quienes tendrán las facultades que allí se les asignen.” 

(p.41) 

 

En lo que toca a la vigilancia de la sociedad, dispone el artículo 193 del Código de 

Comercio Código de Comercio (1964), Ley N° 3284, que: “El sistema de vigilancia de las 

sociedades anónimas será potestativo y se hará constar en la escritura social.” (p.43) 

 

Con relación a la disolución de las sociedades, el Código de Comercio (1964), Ley N° 

3284, especifica las causales en el artículo 201, que reza:  

 

a) El vencimiento del plazo señalado en la escritura social; 

b) La imposibilidad de realizar el objeto que persigue la sociedad, o la consumación del 

mismo; 
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c) La pérdida definitiva del cincuenta por ciento del capital social, salvo que los socios 

repongan dicho capital o convengan en disminuirlo proporcionalmente; y 

d) El acuerdo de los socios. (p.45) 

El Código Notarial (1998), Ley N° 7764, regula lo referente a la función notarial, las 

actuaciones, la identificación de los comparecientes, define el protocolo, el archivo de 

referencias, las condiciones en que se deben realizar las escrituras y las medidas de seguridad que 

debe implementar en sus actos, en los siguientes artículos:  

El artículo 34 refiere a los alcances de la función notarial, establece que compete al 

notario público: 

a) Recibir, interpretar y adecuar al ordenamiento jurídico las manifestaciones de voluntad 

de quienes lo requieran, en cumplimiento de disposiciones legales, estipulaciones 

contractuales o por otra causa lícita, para documentar, de forma fehaciente, hechos, actos 

o negocios jurídicos. 

b) Informar a los interesados del valor y la trascendencia legales de las renuncias que 

hagan, así como de los gravámenes legales por impuestos o contribuciones que afecten los 

bienes referidos en el acto o contrato. 

c) Afirmar hechos que ocurran en su presencia y comprobarlos dándoles carácter de 

auténticos. 

d) Confeccionar los documentos correspondientes a su actuación. 

e) Entablar y sostener, con facultades suficientes, las acciones, las gestiones o los recursos 

autorizados por la ley o los reglamentos, respecto de los documentos que haya autorizado. 

f) Asesorar jurídica y notarialmente. 

g) Realizar los estudios registrales. 

h) Efectuar las diligencias concernientes a la inscripción de los documentos autorizados 

por él. 

i) Autenticar firmas o huellas digitales. 
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j) Expedir certificaciones. 

k) Realizar las diligencias que le encomienden autoridades judiciales o administrativas, de 

acuerdo con la ley. 

l) Tramitar los asuntos a que se refiere el título VI de este Código. 

m) Realizar subastas públicas y hacer constar su resultado en todos los procesos de 

ejecución extrajudicial sobre bienes muebles sobre los cuales se haya constituido una 

garantía mobiliaria de conformidad con el procedimiento establecido en la ley. Además, 

podrá realizar subastas públicas y hacer constar su resultado en los casos de ejecución 

extrajudicial de prendas sobre vehículos en aquellos procesos de ejecución extrajudicial 

pactados de acuerdo con las reglas establecidas para dichas ejecuciones conforme a la ley. 

 

n) Ejecutar cualesquiera otras funciones que le asigne la ley. (pp.32-33) 

Por su parte el artículo 35, corresponde a la imparcialidad de la actuación, el cual 

establece “Como fedatarios públicos, los notarios deben actuar de manera imparcial y objetiva en 

relación con todas las personas que intervengan en los actos o contratos otorgados en su 

presencia”. (p. 33) 

Con respecto a la Identificación de los comparecientes al respecto, el artículo 39 indica: 

Los notarios deben identificar, cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las partes y los otros 

intervinientes en los actos o contratos que autoricen. Los identificarán con base en los 

documentos legalmente previstos para el efecto y cualquier otro que consideren idóneo. 

En el acto o contrato notarial, deben indicar el documento de identificación y dejarse 

copia en el archivo de referencias, cuando lo consideren pertinente. (p.34) 

 En lo que toca al archivo de referencias, el artículo 47 regula lo referente así: 
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Los notarios deben llevar un archivo de referencias con los documentos o comprobantes 

referidos en las escrituras matrices y que, conforme a la ley, deben quedar en su poder. 

Estos documentos o comprobantes serán enumerados con foliatura corrida. (pp.37-38) 

El artículo 5 de los Lineamientos para la Organización de los Archivos de Referencias en 

Soporte Papel (2015), define cuales documentos se incluyen en dicho archivo, al respecto señala: 

Formarán parte del archivo de referencias todos aquellos otros documentos y 

comprobantes que el Notario considere oportuno y necesario incluir para efectos de 

seguridad jurídica de los instrumentos que se hubieren otorgado en su Notaría, entre los 

cuales se incluyen, sin que ello sea exhaustivo, los siguientes documentos: actas, avalúos, 

cartas, certificaciones de personerías jurídicas, certificaciones registrales, certificados de 

estado civil provenientes de otros países, comprobantes de mercancía nacionalizada, 

consultas de información registral en línea), comprobantes de pago de impuestos, 

constancias de la Dirección General de Tributación Directa, constancias de llamadas 

telefónicas, copias certificadas de procesos judiciales, declaraciones juradas no 

protocolizadas, copias de documentos de identidad documentos de información aduanera 

DUA, estados de cuentas, estudios y solicitudes de sistemas de información privados, 

facturas, fotografías, personerías jurídicas, planos catastrados, poderes, recibos, registros 

de huellas digitales, reglamentos, resoluciones, solicitudes de citas de inscripciones, 

tarjetas de revisión técnica, testimonios de escrituras, traducciones y videos. (p.3) 

Por su parte el artículo 6 de los Lineamientos para la Organización de los Archivos de 

Referencias en Soporte Papel (2015), que corresponde al acuerdo 2015-013-003 Sesión Ordinaria 

celebrada el 14 de mayo de 2015 del Consejo Superior Notarial dispone: “El archivo de 

referencias de cada tomo de protocolo se ordenará en la carátula por el método de ordenación 

numérico consecutivo”. (p.3) 

En lo referente a copias de instrumentos públicos, se regula en el artículo 48 del Código 

Notarial (1998), Ley N° 7764, como se indica a continuación;  
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Todo notario público deberá conservar en sus archivos una copia, firmada por él, de todos 

los instrumentos públicos que autorice y deberá hacer constar el número de folio correspondiente 

a los documentos o comprobantes en el archivo de referencia, si existieren. (p.38) 

En lo que toca a la escritura y forma de los documentos, se norma en el artículo 73 

Código Notarial (1998), Ley N° 7764, así:  

Los documentos notariales deben estar manuscritos o mecanografiados, caracteres 

legibles y tinta o impresión indelebles. 

El texto del documento debe escribirse en forma continua, sin dejar espacios en blanco. 

Siempre deberán respetarse los márgenes, pero carecerán de validez las palabras escritas 

en ellos, salvo que se trate de notas marginales en el protocolo, autorizadas por la ley. 

Excepto las escrituras matrices del protocolo, los documentos que el notario autorice 

deben llevar siempre su firma, el sello blanco, el respectivo código de barras y cualquier 

otro medio idóneo de seguridad, determinado por la Dirección Nacional de Notariado. 

Los documentos inscribibles en el Registro Nacional, además de los requisitos anteriores, 

deben cumplir con los requisitos de seguridad establecidos por esta institución. (pp.47-48) 

En lo referente al uso de papel de tamaño oficio, según el artículo 76 Código Notarial 

(1998), Ley N° 7764, se regula de la siguiente forma:  

Todas las actuaciones del notario deben escribirse siempre en papel de tamaño oficio. Los 

documentos notariales deberán expedirse siempre en ese tipo de papel, el cual siempre 

deberá contener mecanismos de seguridad que garanticen la autenticidad y pertenencia al 

notario autorizante, según lo disponga la Dirección Nacional de Notariado. (pp.47-48) 

En lo correspondiente a la escritura, dispone el artículo 81 del Código Notarial (1998), 

Ley N° 7764: 

La escritura pública constará de tres partes: introducción, contenido y conclusión. 



 
17 

 

 
 

La introducción estará compuesta por el encabezamiento, la comparecencia y las 

representaciones. El contenido estará formado por los antecedentes y las estipulaciones de 

los comparecientes. La conclusión incluirá las reservas y advertencias notariales, las 

constancias, el otorgamiento y la autorización. (p.51) 

En cuanto a la estructura de los testimonios, refiere el artículo 114 del Código Notarial 

(1998), Ley N° 7764: “Los testimonios constituyen la reproducción del instrumento público 

original. Constan de dos partes: la copia literal, total o parcial, de la matriz y el engrose, que le 

confiere calidad ejecutoria para producir los efectos.” (p.66) 

En relación a los libros legales que debe mantener una sociedad anónima, el Código de 

Código de Comercio (1964), Ley N° 3284, establece: 

 

Artículo 252. Las sociedades anónimas y de responsabilidad limitada deben llevar un 

libro de actas de asambleas de socios. Las sociedades mercantiles, conforme al artículo 17, deben 

llevar un registro de socios cuya legalización estará a cargo del Registro Nacional. Las 

sociedades anónimas deben llevar un libro de actas del Consejo de Administración. (p.55) 

 

El artículo 263 del mismo Código, en lo que interesa, establece: 

 

Los libros sociales deberán llevarse en hojas sueltas, con las particularidades definidas por 

el Registro Nacional que garanticen su integridad y seguridad; serán legalizados por el Registro 

Nacional, que los emitirá. Los libros de registro de accionistas y de asambleas de socios, y el 

libro de actas del Consejo de Administración, en su caso, deberán ser entregados en el mismo 

momento en que se entrega el documento de constitución. (p.58) 

 

Para efectos del caso objeto de estudio, se emitieron los libros legales en formato papel, se 

atendió lo dispuesto en los artículos 263 del Código de Comercio (1964), Ley N° 3284 y 3 del 

Reglamento de Legalización de Libros (2012) emitido por el Registro de Personas Jurídicas, al 

cancelarse el monto del arancel vigente dispuesto por dicho Registro. 
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El artículo 3 del Reglamento para la Legalización de Libros Legales (2012), en lo 

referente a la competencia, establece: “Corresponde al Registro Nacional a través del Registro de 

Personas Jurídicas, la autorización de legalización de los libros sociales de las sociedades 

mercantiles.” (p.4) 

Por su parte Artículo 4°- Libros a legalizar por el Registro Nacional del Reglamento para 

la Legalización de Libros Legales (2012), se refiere a los libros que deberá legalizar el Registro 

Nacional a las Sociedades Mercantiles: 

a) “Libro de actas de Asamblea de Socios. 

b) Libro de Registro de Socios. 

c) Libro de Actas del Consejo de Administración para las sociedades anónimas.  

Los libros contables no serán objeto de legalización por parte del Registro Nacional” (p.4) 

 

El artículo 5 del Reglamento para la Legalización de Libros Legales (2012), menciona lo 

referente a la Tasa o aranceles que se cobran, dispone: 

La Junta Administrativa del Registro Nacional establecerá la tarifa para la legalización de 

los libros sociales que establece el artículo 252 del Código de Comercio, para las sociedades 

mercantiles, quedando facultada para modificarla por medio de acuerdo de Junta, cuando lo 

considere conveniente para la prestación eficiente del servicio. (p.4) 

En lo que toca a la Solicitud de legalización de libros en constituciones de sociedades 

mercantiles, regula el artículo 6 Reglamento para la Legalización de Libros Legales (2012), 

dispone: 

La solicitud de legalización de los libros de las sociedades mercantiles que se constituyan 

a partir de la entrada en vigencia de este Reglamento, se dará con la sola presentación al Registro 

del documento de constitución de dichas entidades y el pago de la tasa y especies fiscales que 

correspondan a la legalización, mediante el respectivo entero o comprobante bancario. En los 

casos en que la constitución de la sociedad se presente al Registro mediante la utilización de un 

documento digital, bastará con el pago de la tasa respectiva y el envío del documento al Registro 

debidamente firmado digitalmente para tener realizada la solicitud de legalización. (pp.4-7) 
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En lo que refiere a las formalidades de los libros a legalizar, se regula en el Artículo 7 del 

Reglamento para la Legalización de Libros Legales (2012), que establece: 

Los libros que se legalicen en virtud de constituciones de sociedades mercantiles, tanto las 

tramitadas mediante documentos digitales como con la presentación del testimonio impreso al 

Registro, podrán llevarse en formato digital como en formato papel, con hojas removibles y 

foliadas. En el caso de los libros digitales, necesariamente su contenido deberá rubricarse con 

firma digital debidamente autorizada por la oficina pública de gobierno digital. (p.7) 

Sobre las particularidades de libros sociales en formato papel, dispone el Artículo 8 del 

Reglamento para la Legalización de Libros Legales (2012), lo siguiente:  

Los libros sociales que se lleven en formato papel deberán contener las siguientes 

características: 

a) Serán de hojas removibles tamaño carta con un máximo de 200 páginas. 

b) Tendrán la identificación del tipo de libro y el número de tomo en la primera página. 

c) Contendrán el número de legalización ubicado en el vértice superior derecho de cada 

página. (p.5) 

 

Finalmente, el artículo 15 Responsabilidad por cuido y buen uso de los libros sociales del 

Reglamento para la Legalización de Libros Legales (2012), cita:  

La responsabilidad por el buen uso y conservación de sus libros legalizados corresponde 

exclusivamente al Secretario de la Junta Directiva, en las sociedades anónimas y al gerente, en las 

sociedades de responsabilidad limitada, representante legal de la sociedad mercantil, salvo que 

por acuerdo firme y unánime de todos los socios dispongan o asignen otro responsable, en cuyo 

caso deberá constar en actas el acuerdo debidamente asentado y firmado. (p.7) 

La Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos (2000), N° 7978 regula lo referente a 

propiedad industrial, específicamente, al nombre comercial, en los siguientes artículos: 

Según la definición de Nombre Comercial que contiene la Ley de Marcas y Otros Signos 

Distintivos (2000), N° 7978 se refiere a: “Signo denominativo o mixto que identifica y distingue 
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una empresa o un establecimiento comercial determinado.” Y Signo distintivo: Cualquier signo 

que constituya una marca, un nombre comercial o un emblema. (p.2) 

 

El artículo 64 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos (2000), N° 7978 refiere a la 

adquisición del derecho sobre el nombre comercial, dispone: “El derecho exclusivo sobre un 

nombre comercial se adquiere por su primer uso en el comercio y termina con la extinción de la 

empresa o el establecimiento que lo usa.” (p.28)  

 

En lo referente a nombres comerciales inadmisibles, el artículo 65 de la precitada Ley, 

regula:  

 

Un nombre comercial no podrá consistir, total ni parcialmente, en una designación u otro 

signo contrario a la moral o el orden público o susceptible de causar confusión, en los 

medios comerciales o el público, sobre la identidad, la naturaleza, las actividades, el giro 

comercial o cualquier otro asunto relativo a la empresa o el establecimiento identificado 

con ese nombre comercial o sobre la procedencia empresarial, el origen u otras 

características de los productos o servicios producidos o comercializados por la empresa. 

(p.28) 

 

Con respecto a la protección del nombre comercial, dispone el artículo 66 de la Ley de 

Marcas y Otros Signos Distintivos (2000), N° 7978:  

 

El titular de un nombre comercial tendrá el derecho de actuar contra cualquier tercero que, 

sin el consentimiento de aquel, use en el comercio un signo distintivo idéntico al nombre 

comercial protegido o un signo distintivo semejante, cuando esto sea susceptible de causar 

confusión o riesgo de asociación con la empresa del titular o sus productos o servicios.  

 

Será aplicable al nombre comercial lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la presente ley, 

en cuanto corresponda. (p.29) 
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En lo concerniente al registro de nombre comercial el artículo 67 de Ley de Marcas y 

Otros Signos Distintivos (2000), N° 7978, dispone: 

 

El titular de un nombre comercial podrá solicitar la inscripción en el Registro de la 

Propiedad Industrial.  

 

El registro del nombre comercial tendrá duración indefinida y se extinguirá con la 

empresa o el establecimiento que emplea el nombre comercial. Podrá ser cancelado en 

cualquier tiempo, a pedido de su titular. 

 

Un nombre comercial se registrará ante el Registro de la Propiedad Industrial, sin 

perjuicio de las disposiciones relativas a la inscripción de los comerciantes y las 

sociedades civiles y mercantiles en los registros públicos correspondientes y sin perjuicio 

de los derechos resultantes de tal inscripción. (p.29) 

 

El artículo 68 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos (2000), N° 7978, establece 

el procedimiento de registro del nombre comercial, así: 

 

Un nombre comercial, su modificación y anulación se registrarán en cuanto corresponda, 

siguiendo los procedimientos establecidos para el registro de las marcas y devengará la 

tasa fijada.   

 

El Registro de la Propiedad Industrial examinará si el nombre comercial contraviene el 

artículo 66 de la presente ley. 

 

La clasificación de productos y servicios utilizados para las marcas no será aplicable al 

registro del nombre comercial. (p.29) 

 

Por su parte el Reglamento de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos Decreto Nº 

30233-J (2000), establece las condiciones que se deben indicar en la solicitud, al respecto, 

menciona: 
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  El artículo 42 regula lo referente a la solicitud de registro de un nombre comercial.  

 

Además de los requisitos establecidos en los artículos 9 de la Ley y 3 de este Reglamento, 

la solicitud de registro de un nombre comercial deberá contener: 

 

a) El nombre comercial, tal y como ha sido usado, y una reproducción del mismo cuando 

incluya elementos figurativos. 

b) La dirección o ubicación exacta de la empresa o establecimiento mercantil que 

identifica. 

c) El giro o actividad de la entidad, empresa o establecimiento mercantil que identifica. 

d) Toda otra información que se estime conveniente proporcionar a efecto de acreditar el 

uso efectivo que tendrá en el comercio del nombre comercial con relación al giro 

indicado. (p.13) 

 

El principio nueve de los Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense 

(2014), sobre el deber de abstención de dicotomía notarial, dispone: “El notario sólo debe realizar 

los instrumentos y gestiones indispensables para obtener el resultado, absteniéndose de toda 

gestión tendiente a obtener honorarios innecesarios. Satisfechos sus honorarios, el notario 

destinará los fondos provistos a la formalización del acto o contrato.” (p.22)     
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CAPÍTULO III ANÁLISIS JURÍDICO Y ARGUMENTACIÓN 

 

Análisis del caso 

 

Fase asesora, que se entiende como la parte en que el notario público escucha la 

manifestación o manifestaciones de los usuarios, con la finalidad de analizar entre las opciones 

jurídicas que existen, cuál es la más recomendable para la situación que se presenta. 

Conforme el caso de estudio, una vez comprendida la manifestación del señor López de 

constituir una sociedad y de reservar la razón social, así como el nombre comercial para proteger 

la actividad lucrativa, se procedió en la fase asesora a indicarle lo que se regula en el 

ordenamiento jurídico para las sociedades y reservas de nombre con el fin de asesorarlo y 

recomendarle la opción jurídica que mejor se amolde a la intensión.   

Desde la óptica que el notario es el responsable de calificar la naturaleza jurídica de las 

manifestaciones de las partes del acto; así como vigilante de la legalidad de los documentos que 

da redacción y la legitimidad que brinde a eso documentos en razón de su función, debe de 

conformidad con el artículo 1 del Código Notarial (1998) corresponde al notario asesorar a 

quienes soliciten sus servicios para la correcta formación de legal de los actos que requieran 

realizar, implica aconsejar al usuario en la mejor alternativa para que alcance el objetivo que 

desea, por lo cual se brinda información y consejo para seleccionar un camino y desechar otros, a 

partir de estas premisas. 

Seguidamente, se esboza lo referente a sociedades, es primordial especificar que es una 

sociedad mercantil, la cual es iniciada de forma voluntariamente para lo cual se requiere más de 

dos personas para ejercer actividades comerciales con fines de lucro, para la constitución del 

capital, el aporte puede ser dinero o bienes, por ejemplo, aporte de efectivo o bien bienes muebles 

o inmuebles, entre las características es que es un patrimonio común y los socios participan de las 

ganancias o pérdidas que se generen.  
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Para efectos de nombre de la sociedad se debe revisar de manera previa, la disponibilidad 

de la razón o denominación social de la sociedad por constituir en la Sección Mercantil del 

Registro Nacional.  

 

La legislación costarricense regula cuatro tipos de sociedades mercantiles autorizadas, las 

cuales se le realizo una descripción a saber: 

Sociedad en Nombre Colectivo: los socios responden de manera ilimitada, lo cual implica 

que ante eventuales deudas el socio responde más allá de su aporte lo cual implica que debe 

responder con sus bienes personales.  

Su labor se convierte en una sociedad típicamente de carácter familiar para lo cual se 

toman las decisiones de forma unánime.  

La Sociedad en Comandita Simple está formada por dos tipos de socios, a saber, los 

comanditados que son los que prestan su nombre para conformar la razón social que posee la 

característica de responsabilidad solidaria, subsidiaria e ilimitada, tiene la particularidad de 

aportar trabajo y capital.  

Los comanditarios realizan solamente aportaciones de capital y tienen un límite en su 

responsabilidad a lo ha aportado, si el negocio mantiene obligaciones pendientes de honrar, los 

socios no tienen obligación de atenderlas con su patrimonio personal. 

En la Sociedad de Responsabilidad Ilimitada, el aporte define la responsabilidad limitada, 

el capital está constituido por cuotas de participación, la responsabilidad de los socios está 

limitada a la cantidad de cuotas de participación que ostenta. Las cuotas representan la 

participación en la sociedad es muy cerrada en cuanto a la transmisión, ya que los socios que la 

constituyen son los que toman decisión mediante acuerdo como se ceden ante terceros, siendo 

que la prioridad la tienen los socios constituyentes, esta particularidad limita el nuevo ingreso de 

socios ante aporte de capital o bien el endoso de las acciones a otros socios.  

La administración está a cargo de uno o varios gerentes la designación se establece al 

constituir la sociedad o bien en la asamblea, lo más común es en la constitución.  
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La Sociedad Anónima es el tipo sociedad más común y flexible, está compuesta por un 

capital aportado por lo socios el cual se divide en acciones, este tipo de sociedad posee varias 

ventajas, primeramente, limita la responsabilidad de los socios a sus aportes, los socios 

permanecen anónimos, además, en caso de querer disponer traspasar las acciones, es más sencillo 

se realiza mediante endoso, adicional, tienen mayor facilidad en caso de requerir de 

financiamiento.  

Al estar divido el capital social en acciones, estas se clasifican en acciones comunes 

mediante la cual otorgan derecho de voz y voto en la asamblea de socios, así como el derecho a 

ganancias o pérdidas que se incurran. En cuanto a las acciones preferentes estas brindan 

únicamente derecho a voz en la asamblea de accionistas, a cambio de un beneficio diferente a las 

acciones comunes, el titular de estas acciones es premiado con ganancia extra.   

Para efectos de constituir una sociedad se deben cumplir requisitos, entre ellos brindar 

información general al notario, entre ellos, el nombre, calidades de los socios, domicilio de la 

sociedad, el objeto, plazo social, el capital que están aportando cada uno de los socios que 

facultades tienen estos representantes y como se van a repartir las ganancias y pérdidas en caso 

que las hubiera, entre otros datos. 

La constitución de la sociedad se realiza por medio de escritura pública que la 

confecciona el notario, se debe realizar la publicación un edicto en el Diario Oficial la Gaceta con 

el fin publicar la constitución de la sociedad, se deben cancelar gastos que rondan 

aproximadamente los ¢68.000 en cualquiera de las agencias del Banco de Costa Rica, lo cual 

corresponde a rubros de timbres, derechos del Registro Nacional y lo referente a la legalización 

de los libros legales. Adicional, del pago de honorarios que rondan aproximadamente ¢210.000 

con el Impuesto al Valor Agregado Incluido. 

Adicional, se hace la advertencia al señor López que las sociedades mercantiles cancela 

de forma anual un impuesto a las personas jurídicas, este se cancela en los primeros treinta días 

naturales al primero de enero de cada año y comprende el período fiscal del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre de cada año, los obligados tributarios en proceso de inscripción 

durante el periodo fiscal del impuesto, deben inscribirse en el Registro Único Tributario dentro de 

los primeros treinta días naturales siguientes a la presentación en el Registro de Personas 
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Jurídicas del Registro Nacional, para efecto de cumplir debe completar el formulario de 

Declaración de Inscripción D-140, el monto del pago está en función de la tarida del 10%, 15% , 

25%, 30 % de un salario base considerando si es inactiva, está en proceso de inscripción y para 

las sociedades activas está en función del rango de ingresos brutos declarados en la declaración 

del impuesto a las utilidades del período inmediato anterior.  

Como efecto legal en caso de no realizar el pago posteriormente del impuesto a las 

Personas Jurídicas el Registro Nacional no emitirá certificaciones de personería jurídica, 

certificaciones literales de sociedad, ni inscribirá ningún documento a favor de sociedad y tendrá 

restricciones en caso de estar moroso de este impuesto para contratar con el Estado o cualquier 

institución pública. Adicional, las deudas derivadas de este impuesto constituirán hipoteca legal 

preferente o prenda preferente, respectivamente, si se trata de bienes inmuebles o bienes muebles 

propiedad de sociedad. 

 

También, tienen efectos por incumplir con la declaración en el Registro de Transparencia 

de Beneficiarios Finales, conforme lo dispone la Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude 

Fiscal N° 9416 y su Reglamento, por la no presentación a los 20 días posteriores a la inscripción 

de la sociedad, como de forma anual a futuro, siendo que se sanciona de forma monetaria 

conforme el artículo 84 bis del código de Normas y Procedimientos Tributarios, con una multa 

que oscila entre ¢1338.600 y ¢44.620.000, además, de otras sanciones administrativas, como lo 

es imposibilidad de inscribir cualquier documento y emitir certificaciones ante el Registro 

Nacional.     

 

Con base en lo anterior, encausadas las manifestaciones del señor Evaristo López, es su 

convicción constituir una sociedad anónima, dado que de surgir el negocio tiene planeado 

expandir he incursionar en otras actividades comerciales, para lo cual va requerir financiamiento 

o aporte de capital de accionistas, siendo la opción más viable este tipo de sociedad por cuanto no 

tendría limitaciones en emitir acciones comunes o preferente para lograr su fin. 

Este tipo de sociedad lo que importa es el aporte de los socios y no las condiciones de los 

mismos, permite la participación de un gran número de socios, el capital se representa en 

acciones que son títulos valores y sólo responde por el monto aportado, lo cual es una limitación 
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individual del riesgo, es una figura opta para la captación de ahorro privado, las acciones son de 

fácil movilidad su propiedad se transmite por el simple endoso y anotación en el registro de 

accionistas.   

Vista su intención y para materializarlas, se le hacen varias advertencias, iniciando que se 

requiere mínimo un socio más que comparezca de conformidad con el artículo 104 del Código de 

Comercio, que establece que haya mínimo dos socios para la formación de una S.A., para lo cual 

no ve inconveniente en aportar un socio, para efectos de legitimación se le informa que se 

requiere que aporten documento de identificación.   

También, se le aconseja modificar el nombre de la sociedad sugerido Montaña de Oro, 

dado que previa consulta al Registro de Personas Jurídicas este nombre ya se encuentra 

registrado, lo cual no es posible su inclusión en la escritura de constitución de la sociedad, por 

contravenir lo dispuesto en el artículo 103 del Código de Comercio (1964), por lo que para 

efectos de calificación registral en este apartado se debe considerar otro nombre o bien se le hace 

saber al señor López que existe la opción de inscribir la denominación social con el número de 

cédula jurídica que le asigne el Registro Mercantil.  

Ante esta particularidad, el señor López comprende lo indicado y sugiere la denominación 

Inversiones Montaña de Oro de Campos, S.A el cual al verificarlo en el Registro de Personas 

Jurídicas y en el de Marcas no se encuentra registrado, con lo cual se acuerdo inscribir la 

sociedad bajo el nombre propuesto.  

Para efectos de la administración se debe nombrar una Junta Directiva que es el órgano 

que administra la sociedad, está compuesta por tres miembros, a saber, presidente, secretario y 

tesorero, quienes podrán ser o no socios conforme lo estipulado en el artículo 181 del Código de 

Comercio (1964), se menciona que por imposición legal el presidente ostenta la representación 

judicial y extrajudicial, según lo dispone el artículo 182 del precitado Código.    

Con respecto a la reserva de nombre, esta es una condición en la que el interesado 

manifiesta a la oficina de Reserva de Nombre del Registro de Personas Jurídicas, la solicitud de 

prioridad de un nombre de una persona jurídica por constituirse, esta oficina para la calificación 

del nombre tiene por reglamento un plazo máximo de tres días para la calificación del nombre de 

la sociedad, en razón de que la si la constitución e inscripción se va a realizar de forma inmediata, 
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no tiene beneficio en tiempo al efectuar una reserva de nombre para la sociedad, aparte de que 

conlleva un costo adicional en honorarios y derechos por arancel.  

Tal y como lo dispone el principio especifico deontológico del Notariado que refiere a la 

abstención de dicotomía notarial en donde el notario debe realizar sólo aquellos actos que 

conlleven a obtener el resultado, teniéndose la limitante de ejecutar aquellos actos innecesarios 

con el fin de cobrar honorarios que no proceden.   

En relación al nombre comercial Repuestos Montaña Azul para ser utilizado en la venta 

de repuestos nuevos para vehículos 4x4 que va operar bajo la misma sociedad, al consultar el 

nombre en Registro de Personas Jurídicas y en propiedad Industrial en la consulta de marcas, no 

se registra el mismo, en razón de que este nombre es comercial para explotación de la actividad 

lucrativa y lo que se pretende es proteger el mismo y previendo posición en el Mercado, luego de 

discutido el citado nombre se plantea Repuestos Automotores Montaña Azul, a fin hacer relación 

al mercado de repuestos para vehículos y especializado en tracción cuatro por cuatro, como 

estrategia de posicionamiento en los clientes de este tipo de vehículos.  

En vista que la intención del señor López en el caso, hace mención a la reserva de nombre 

comercial para la venta de repuestos, se hace de conocimiento que para el Registro en Propiedad 

Intelectual no procede dicha reserva, dado que la reserva es de aplicación para la denominación 

social en el Registro de Personas Jurídicas, para el registro de nombre comercial se debe 

gestionar mediante escritura o documento privado ante el Registro de Propiedad Industrial 

adscrita al Registro Nacional, que tiene a cargo la inscripción entre otros servicios de los nombres  

comerciales, rigiéndose para su calificación en un examen de forma y fondo para que se inscriba 

el nombre y se proteja ante terceros su uso, adquiriendo con ello un uso exclusivo. Para proceder 

con este trámite debe encontrarse inscrita la sociedad en el Registro de Personas Jurídicas. 

Hasta acá la fase asesora en donde como notario se garantiza el cumplimiento del marco 

de legalidad que aplica para la constitución de la Sociedad Anónima y la inscripción de nombre 

comercial ante el Registro de Propiedad Industrial, se hace conocimiento del usuario los aspectos 

que se debía cumplir, así como aquellos que se debía modificar, se ha definido la ruta o el camino 

a seguir para que se cumplan la voluntad del señor López. 
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Seguidamente, se prosigue con la fase redactora, la cual consiste en la confección del 

instrumento notarial en el protocolo autorizado del notario, previo a la elaboración de la escritura 

de constitución se debe contar con una fotocopia de los documentos de identificación de los 

comparecientes, se debe verificar que el documento se encuentre vigente, también, es deber del 

notario verificar que el nombre propuesto de la sociedad no pertenezca a otra sociedad o bien este 

inscrito en el Registro de Propiedad Industrial, se debe verificar el estado civil en el Registro 

Civil, validado lo anterior, se redacta la escritura de constitución de la Sociedad Anónima que 

considere las manifestaciones de voluntad del señor López, la cual debe cumplir con las 

condiciones que establece el artículo 18 del Código de Comercio (1964), le da lectura ante los 

comparecientes para que validen la información consignada, así como las advertencias de los 

efectos legales del acto que se lleva acabo.  

Para el caso de inscripción del nombre comercial este acto por ser de carácter 

administrativo se puede realizar mediante formulario que para tal fin pone a disposición el 

Registro de Propiedad Industrial, la actuación el notario consiste en autenticar la firma plasmada 

por el representante legal en el formulario.  

Finalmente, la fase legitimadora una vez concluida la lectura de la escritura se debe 

indicar al final el lugar donde se firma, la hora y fecha (día/mes/año) en caso de haber 

correcciones se realizan mediante nota al margen identificando el folio si es frente o vuelto y el 

número de línea, la frase que se corrige se enmarca entre paréntesis se indica que se elimina y que 

se lea correctamente y se anota la texto o palabra corregida o en caso de no haber correcciones, 

seguidamente firman los comparecientes conforme el orden en la escritura, se hace la solicitud 

que la firma debe ser lo más idéntica a la contenida en el documento de identificación, firmado 

por los comparecientes, el Notario procederá a autorizar el instrumento mediante su firma 

dándole validez y legitimidad al instrumento, para proceder a emitir el testimonio de la escritura 

pública autorizada para su inscripción en Registro de Personas Jurídicas.  

Argumentación del caso 

 

La Constitución Política de la República de Costa Rica (1949), como norma de rango 

superior para los ciudadanos costarricenses regula los derechos individuales y grupales, entre los 

derechos individuales, se identifica el artículo 25, el cual otorga el derecho al comercio al 
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indicarse que se tiene libertad de asociarse, siempre y cuando sea para fines lícitos, por ende, está 

implícito que es prohibido toda aquella actividad ilícita. 

  

Con base en el artículo 5 del Código de Comercio (1964), al constituirse una sociedad 

anónima se presume el ejercicio de una actividad lucrativa, pues el artículo 17 del Código de 

Comercio (1964) establece los tipos de sociedades mercantiles autorizadas, la connotación de 

comerciante se refiere a que se convierte en una actividad habitual y de subsistencia con terceros 

por lo cual se asume un riesgo por el ejercicio de dicha actividad y es acreedor de obligaciones 

entre ellas tributarias, municipales, etc.  

 

Con fundamento en dicho artículo 18 del Código de Comercio (1964), es de lectura 

obligatoria para el notario atender estos requisitos en el cuerpo de la escritura para su correcta 

calificación e inscripción en el Registro de Personas Jurídicas, la no observancia implicara que no 

se inscriba la sociedad y por ende el registrador califique como defectuoso el testimonio de la 

escritura autorizada por el notario, le señale en que apartados fue omiso o no claro y deberá 

subsanarlo para presentar de nuevo y lograr la inscripción, de conformidad con el artículo 34 

inciso h) del Código Notarial (1998) que refiere a los alcances de la función notarial, compete al 

notario “Efectuar las diligencias concernientes a la inscripción de los documentos autorizados por 

él.”, lo anterior implica que la responsabilidad de inscribir la sociedad compete al notario, el no 

cumplimiento acarrea sanciones administrativas, civiles e inclusive penales. 

Tal y como se expresó en el capítulo III Análisis Jurídico y Argumentación Instrumento 

Notarial, en el título denominado análisis del caso, para acatar los requisitos de dicho artículo, se 

tuvo que incorporar otros socios, se debió modificar el nombre de la sociedad, se designaron otras 

personas para la integración de la Junta Directiva, etc., todo lo anterior para amoldar al ámbito de 

legalidad en la constitución de la Sociedad Anónima al confeccionar la escritura pública. 

Para los efectos del caso, el señor López se apersona a la notaría con la intención de 

constituir una sociedad anónima, según se despende del texto él la va constituir con un capital 

social de ¢2.000.000; sin embargo, se le previenen que, para constituir la sociedad se requiere la 

comparecencia de al menos dos socios, según lo estipulado en el artículo 104 del Código de 

Comercio (1964). Para solventar esta condición tiene varias opciones, bien sea aportar las 
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calidades de un familiar o de un socio externo, en este caso y en vista que lo acompaña su esposa 

la señora María Isabel Arguedas Fernández, comparecerá en calidad de socia, dado que también 

lo acompañan dos de sus amigos que lo están impulsando con la idea de constituir la sociedad, les 

consulta que si están dispuestos en integrar los puestos de Tesorero y Fiscal a lo que manifiestan 

su anuencia, con lo cual se cumple el precitado requisito legal. 

 

Como requisito específico, se debe considerar en la escritura pública de constitución la 

denominación o nombre social, para lo cual el marco legal presenta limitaciones, en el caso 

objeto de estudio el nombre propuesto de Montañas de Oro, al consultarlo en el Registro de 

Personas Jurídicas se registra a nombre de otra sociedad por lo que no era opta para utilizar pues 

contravenía lo estipulado en el artículo 103 del Código de Comercio (1964), trasladando este 

inconveniente al señor López, sugiere otro nombre siendo este Inversiones Montaña de Oro de 

Campos, S.A el cual al verificarlo en el Registro de Personas Jurídicas y en el de Marcas no se 

encuentra registrado, con lo cual se acuerdo inscribir la sociedad bajo el nombre propuesto en 

atención al citado artículo. 

El nombre a designar es libremente elegido, funciona bajo denominación social, debe 

indicarse al final la abreviación S.A. y como prohibiciones no debe atentar contra moral y las 

buenas costumbres. 

En referencia al artículo 235 bis del Código de Comercio (1964), aplica para tener un 

derecho de prioridad con un nombre comercial, entre tanto se inscribe la sociedad el Registro de 

Personas Jurídicas de forma que otra sociedad no pueda inscribir ese nombre; sin embargo, 

considerando lo que dispone el artículo 6 del Reglamento de Funcionamiento de la Oficina de 

Reserva de Nombre (1998), que establece que el registrador  dispone de tres días hábiles para la 

calificación para otorgar o rechazar la solicitud de reserva y siendo que la constitución e 

inscripción se realiza en el acto, no tiene razonamiento presentar la solicitud de reserva de 

nombre, si en un plazo similar estaría inscrita la sociedad con el nombre que se iba reservar, 

aparte de que al señor López requiere de otro acto independiente de la constitución con lleva el 

pago de derechos y honorarios del notario, que no se justifican si el resultado no es en nada 

diferente. Esta reserva se hubiera recomendado si hubiera una intención de constituir la sociedad 

en un plazo menor a tres meses que es la vigencia de la reserva, conforme el artículo 8 de dicho 
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reglamento.  Otro de los aspectos que se debe tener claro es que ante la eventualidad de que se 

reservara el nombre comercial, esta condición no otorga el derecho de ejercer la actividad 

comercial, pues estaría violentando lo que señala el artículo 24 del Código de Comercio (1964).      

      

El objeto social se define la actividad a la que se va dedicar la sociedad y para lo cual se 

constituye, sin que sea limitante ampliar a otras actividades que a futuro pueda ingresar la 

sociedad, delimita el objeto de la actividad lucrativa, este no debe ser contrario a la ley, la moral 

y las buenas costumbres. 

 

En la constitución de la sociedad Inversiones Montaña de Oro de Campos S.A, los socios 

aportan el monto de ¢2.000.000 en efectivo, atendiéndose lo estipulado en el artículo 29 del 

Código de Comercio (1964), así mismo al efectuarse la constitución de la sociedad mediante 

aporte de dinero este pasará a ser propiedad de la sociedad conforme lo dispone el artículo 32 del 

mismo Código.   

 

En lo referente a la constitución de la Sociedad Inversiones de Montañas de Oro de 

Campos, el capital social se encuentra compuesto por cien acciones comunes a un valor nominal 

de ¢20.000 cada acción, mismas que fueron suscritas y pagadas en el acto, cumpliéndose lo 

regulado en el artículo 102 del Código de Comercio (1964). 

  

Las acciones de la precitada sociedad fueron adquiridas mediante al aporte de 

¢2.000.0000 por parte de los socios Evaristo López y María Isabel Arguedas, con lo cual se 

adquirió el 100 % de las acciones que está dividido el capital social, con lo cual se cumple el 

requerimiento de la norma estipulada en el artículo 104 del Código de Comercio (1964).   

 

Para la atención de lo referido en el artículo 107 del Código de Comercio (1964) vigente, 

se incluye en la escritura que el suscrito Notario da fe del pago en dinero efectivo de las acciones 

antes indicadas. Las partes autorizan al suscrito notario para que consigne por razón notarial al 

pie del testimonio correspondiente, el número de la boleta de depósito de dicho capital en un 

Banco del Sistema Bancario Nacional, en este caso mediante Fideicomiso en el Banco de Costa 
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Rica, una vez constituida la sociedad el representante legal queda facultado legalmente para que 

proceda al retiro en nombre de la sociedad. 

 

En lo que toca a la distribución de las acciones de la sociedad que se constituye, estas en 

su totalidad se representa como comunes, siendo que el señor Evaristo López adquiero noventa 

acciones y la señora María Isabel Arguedas diez acciones, con un valor nominal de ¢20.000 cada 

acción, como se evidencia el aporte fue realizado en moneda colones y no se han emitido 

acciones sin valor dada la prohibición del artículo 120 del precitado Código de Comercio (1964).   

 

Dado que la acción es por naturaleza legal un título, posee la venta que para enajenarlas el 

propietario basta con el endoso, conforme lo regula el artículo 634 del Código de Comercio 

(1964), y con la respectiva anotación en el libro de accionistas, lo cual es una de las bondades que 

posee este tipo de sociedad mercantil que la hace flexible ante el mercado. 

 

En el caso de la sociedad que se constituye en la escritura se estable la designación de las 

personas que ocuparan los cargos de Presidente, Secretario y Tesorero, así mismo a la aceptación 

de los cargos, con lo cual queda integrada la Junta Directiva para ejercer sus funciones, una vez 

inscrita en el Registro de Personas Jurídicas, que es el momento en que nace a la vida jurídica, 

capaz de adquirir obligaciones y derechos.  

 

En la escritura de constitución se delega únicamente en el presidente por mandato legal la 

representación judicial y extrajudicial, conforme el artículo 182 del Código de Comercio (1964), 

sin que se considere otras facultades de representación para socios o no socios.   

 

La sociedad que se constituye no está conformando su capital por suscripción publica, lo 

cual la exonera de nombrar un fiscal como requisito imperativo, como bien lo cita el artículo en 

la S.A, es potestativo su integración, para el caso de la sociedad se procedió al nombramiento del 

señor Luis Calvo Sevilla y así se hace constar en la escritura. 

 

La sociedad distribuirá dividendos sobre utilidades realizadas y de previo se debe atender 

las reservas del 5% anual hasta completar el 20% del capital social que exige el artículo 143 del 
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Código de Comercio (1964), además, para disponer de dividendos deben estar aprobados los 

balances por parte de los accionistas.   

Con el objetivo que el testimonio de constitución de la Sociedad Anónima Inversiones 

Montas de Oro de Campos, se inscriba de forma satisfactoria en el Registro de Personas 

Jurídicas, se ha cumplido en la elaboración de la escritura de cada condición que estipula la Guía 

de Calificación Registral de Personas Jurídicas emitida por el Registro Nacional (2019), la cual es 

también la guía de calificación que utilizara el registrador encargado de calificar el documento de 

inscripción, la referida guía se adjunta en el apartado B del apéndices, como referencia para la 

consulta.    

 

El artículo 34 del Código Notarial (1998), contiene implícito las tres fases que desarrolla 

un notario, a saber: fase asesora, al interpretar y adecuar las intenciones de los usuarios al 

ordenamiento jurídico, el caso estudio se tuvo que sostener una conversación con el señor 

Evaristo López a fin de comprender cuál era su voluntad y si la misma encausaba con el marco 

legal que regulaba los actos sugeridos, producto recibir sus manifestaciones se le realizaron las 

advertencias que debía atender para materializar la alternativa de los actos que pretendía. Una vez 

definido el camino a seguir, se elaboró la escritura de constitución de la Sociedad Inversiones de 

Montañas de Oro de Campos S.A., en primera instancia, posteriormente, el acto de inscripción de 

nombre comercial es un acto que no requería protocolización y posteriormente, se legitimó el 

acto con la firma de otra notaria, con lo cual se da autenticidad y validez legal.  

En el caso desarrollado, acude una parte para la constitución de una sociedad, a la cual se 

le asesora sobre la forma correcta de constituirla y cuál es la mejor opción de acuerdo a sus 

intereses, posteriormente, se le indica a la señora María Isabel sobre su condición de socia y se le 

consulta que si esta anuente a ser socia de la sociedad, con lo cual se actuó de forma imparcial y 

objetiva, según lo señala el artículo 35 del Código Notarial (1998).  

 Para dar cumplimiento al artículo 36 del Código Notarial (1998), se procedió a identificar 

con cédula de identidad a los socios, así como a los integrantes de la Junta Directiva y el Fiscal, 

se verificó que las cédulas no fueran falsas, estuvieran dañas ni vencidas. Adicional, se consultó 

en la Web del Registro Civil los números de cédula de los participantes en la constitución de la 

sociedad y se validaron los estados civiles, estando acordes. 
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El archivo de referencia está compuesto por las copias de las cédulas de identidad de las 

partes que intervinieron en la escritura, estudios por número de cédula de las mismas partes, 

estudio de nombre de la razón social y consulta de marcas de los nombres sugeridos por el señor 

Evaristo López, copia de la escritura y del testimonio. 

Se procedió adjuntar al archivo de referencia una copia de la escritura número dos del 

tomo uno del protocolo del suscrito notario, a efectos de cumplir con lo señalado en el artículo 48 

del reiterado Código Notarial (1998). 

Conforme lo dispone el artículo 73 del Código Notarial (1998), la escritura de 

constitución de la sociedad se realizó en el protocolo del suscrito notario, fue impresa, esta 

redacta de forma continua por lo que no posee espacios en blanco, que eventualmente pudieran 

presentar dudas de alteraciones. El protocolo contiene el sello de tinta y la firma del suscrito 

notario, el testimonio fue impreso en papel de seguridad, contiene el sello blanco y el de tinta, se 

colocó la boleta de seguridad del Registro Nacional, la cual contiene el sello del suscrito, 

atendiéndose lo dispuesto en el artículo 76 del mismo Código notarial (1998).   

La escritura confecciona para el acto de constitución de la Sociedad, está estructurada en 

sus partes conforme lo dispone el artículo 81 del Código Notarial (1998), contiene la 

introducción que corresponde al encabezamiento y posterior comparecencia de los socios, con el 

detalle de sus respectivas calidades, el contenido que refiere a la identificación del acto jurídico 

que se va a desarrollar y las manifestaciones de voluntad de los comparecientes apegados al 

ámbito de legalidad y la conclusión que expresa el otorgamiento y autorización.  

 

El testimonio emitido para la inscripción de la sociedad en el Registro de Personas 

Jurídicas cumple con las partes que establece el artículo 114 del Código Notarial (1998), la 

trascripción es literal y el ingrese que hace referencia al número de escritura, folio vuelto y 

adverso y la autorización pata que produzca los efectos legales.  

En relación a lo indicado en el artículo 252 del Código de Comercio (1964), se cancelaron 

los respectivos derechos a favor del Registro Nacional por un monto de ¢17.150 para la 

legalización de los libros legales, asignándose el número de legalización 4065000012670 a los 
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siguientes libros: Registro de socios, Asamblea de socios y Consejo de Administración, en el 

caso del libro de socios, se registró el asiento uno, el cual contiene la información de quienes son 

los socios y cantidad de acciones que posee cada uno, se debe considerar que ante eventuales 

enajenaciones de acciones, este movimiento se debe registrar en el citado libro. Los libros que se 

legalizaron fueron, el Libro de actas de Asamblea de Socios, el libro de Registro de Socios y el 

libro de Actas del Consejo de Administración para las sociedades anónimas, se le coloco un 

encabezado  en la primera página, que contiene el nombre de la sociedad, cédula jurídica, el 

nombre de cada libro y el número de legalización asignado por el Registro, fueron numerados en 

la parte superior derecha foliaos del uno al doscientos y cada folio contiene el número de 

legalización, siendo que para este caso se utiliza libros sociales en formato papel, los cuales 

fueron entregados al secretario que es el responsable de su custodia, conforme artículo 15 del 

Reglamento de Legalización de libros (2012) . Para efectos del caso la legalización se realizó 

mediante la plataforma crear empresa. 

Con el fin de adecuar la constitución de la Sociedad Anónima conforme lo regula el 

Código de Comercio, se ha seguido la estructura que establece la Guía de Calificación Registral 

Personas Jurídicas (2019), la cual se anexa en el apéndice C.  

Con base en lo citado en la definición de la Ley de Marcas y Signos Distintivos (2000), 

N° 7978, el nombre comercial es un signo que identifica a una empresa, el cual es explotado 

exclusivamente por la sociedad que registre ese nombre, en este caso la Sociedad Inversiones de  

Montañas de Oros de Campos lo que requiere es inscribir un nombre comercial para la venta de 

repuestos para vehículos 4*4, siendo que el nombre que se inscriba ante el Registro Industrial 

debe ser acorde con la actividad de forma que se represente la misma y que sea de fácil retención 

y reconocimiento por los potenciales clientes, es que se aconsejó al señor Evaristo López un 

nombre que presente afinidad con la actividad de allí que se inscribió como Repuestos 

Automotores Montaña Azul, con el fin de no limitar futuras expansiones comerciales de la 

sociedad que implicaría gestionar un nuevo trámite de inscripción de nombre comercial.   

 

Para el caso en estudio el objetivo era un nombre para el departamento de repuestos, por 

lo que no se requería de una marca, dado que los repuestos son adquiridos a proveedores que los 

elaboran, siendo que la sociedad que se constituye su activad principal es el comercio, le aplica el 
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nombre comercial que es más generalista para el establecimiento que para el proceso de elaborar 

repuestos.       

 

El inscribir en el Registro de Propiedad Industrial el nombre Repuestos Automotores 

Montaña Azul, garantizan a la sociedad Inversiones de  Montañas de Oro de Campos S.A., el uso 

exclusivo de este nombre comercial en la explotación de la actividad comercial, reservándose ese 

uso durante la existencia de dicha sociedad y limitando el uso a otras sociedades que se dediquen 

a la venta de repuestos, este derecho cesa cuando se extinga la sociedad, conforme los dispone el 

artículo 64 de la menciona Ley de Marcas y Signos Distintivos (2000). 

 

El hecho que se presente la solicitud de inscripción de nombre comercial, no implica 

tácitamente la aceptación inmediata en el Registro Industrial, pues debe pasar por un proceso de 

calificación, donde el Registrador va a ejecutar un examen de forma y de fondo de forma que se 

cumpla en estricto orden lo que dispone la Ley N° 7978 y su Reglamento, entre ellos el artículo 

69 de menciona Ley, aspecto que le fue comunicado al señor Evaristo López durante la asesoría. 

 

Inscrito el nombre comercial, otorga a la sociedad Inversiones de Montañas de Oro de 

Campos, como se mencionó anteriormente, la exclusividad, para utilizar dicho nombre, con la 

salvedad que queda prohibido a otras sociedades hacer eso de eso nombre u otro que sea su y 

similar al inscrito y se preste a confusión o engaño, de forma que en caso de presentarse que una 

sociedad utilice este nombre ya registrado, se expone a hacer demanda.  

 

El caso estudio el titular del nombre comercial Repuestos Automotores Montaña Azul es 

la sociedad Inversiones Montaña de Oro de Campos S.A., delegado en su representante legal el 

señor Evaristo López; no obstante, el señor López otorgo poder registral al suscrito notario para 

que se encargue del acto, para lo cual se confecciono el poder antes indicado y se autenticó la 

firma por la notaria Ana Jiménez, cumplimiento con las formalidades de seguridad, 

posteriormente, se completó el formulario de solicitud de inscripción de nombre comercial siendo 

estas una de las formas que por procedimiento autoriza el Registro de Propiedad Industrial, para 

le gestión se canceló un entero bancario en el Banco de Costa Rica por el monto de cincuenta 
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dólares americanos, con lo cual se atiende lo especificado en el artículo 67 y 68 de la Ley de 

Marcas y Signos Distintivos (2000).  

 

Cumpliendo con los requisitos anteriores se presentaron los mismos en la ventanilla de 

Registro de Propiedad Industrial, brindaron el acuse de recibido como evidencia que se presentó 

la solicitud de inscripción del nombre de interés, los documentos presentados serán sometidos a 

un examen de fondo de forma para verificar que no contravenga las prohibiciones establecidas en 

la Ley de Marcas y Signos Distintivos (2000), por ejemplo, no se puede inscribir el nombre Costa 

Rica, el código de identificación internacional del país 0506 de igual forma se revisa que el 

nombre a inscribir no se encuentre registrado por otra persona física o jurídica., este trámite tiene 

un tiempo de resolución de aproximadamente dos meses.   

 

Para el cumplimiento de la información que se especifica en el artículo 42 del Reglamento 

de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, Decreto Ejecutivo Nº 30233-J. (2002) que se 

debe proporcionar en la solicitud de registro del nombre comercial como se indicó anteriormente, 

se recurrió al formulario prediseñado que autorizo el Registro Industrial para efectos de 

inscripción del nombre comercial. 

 

Para lo cual se debe completar conforme la información requerida en dicho formulario 

para lo cual se ha seguido la Guía de Calificación Registral Propiedad Industrial la cual se 

incorporó en el Apéndice C. 
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CAPÍTULO IV INSTRUMENTO NOTARIAL 

Escritura y Testimonio 
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30/10/2019 BANCO DE COSTA RICA 

TASACIÒN ELECTRONICA 

NÙMERO DE ENTERO 187976 

--------------------------------------------------------------- 

 

SUB-TOTAL  76.690 

DESCUENTO  4.361 

TOTAL, COLONES 72.329 

--------------------------------------------------------------- 

TASACIÒN 08209029-7 

REGISTRO  MERCANTIL Y PERSONAS 

ACTO  CONSTITUCIÒN DE SOCIEDAD 

MONTO TASADO 2.000.000 

DESCRIPCIÒN: CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD 

BOLETA  0127780 

FECHA  30/10/2019 
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Archivo de Referencias  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVARISTO  
LÓPEZ 
CAMPOS 

3 0457 0123 

3 0457 0123 
26 02 1977 
ORIENTAL CENTRAL CARTAGO  
CARTAGO 
Centro de CARTAGO 
25  02 2023 
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2 0496 0492 
19 09 1974 
ORIENTAL CENTRAL CARTAGO   
Alajuela 
15 09 2025 

MARÍA ISABEL   
ARGUEDAS  
FERNANDEZ  

2 0496 0492 
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LUIS  
CALVO 
SEVILLA 

3 0195 0555 

3 0195 0555 
19 09 1970 

San José Central Uruca 
San José 

15 09 2025 
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LUIS  
MORA 
JIMÉNEZ 

1 0185 0556 

1 0185 0556 
19 09 1950 
San José Central Curridabat 
San José 
15 09 2025 



 
61 

 

 
 

005 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
62 

 

 
 

006 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
63 

 

 
 

 

007 

 

 

 

 

 

 

 



 
64 

 

 
 

008 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
65 

 

 
 

009 

Consulta del nombre Montaña de Oro, en el sitio Web del Registro Nacional, Personas Jurídicas  

 

 

Consulta del nombre comercial Inversiones Montaña de Oro en propiedad intelecual consulta de 
Marca. 
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010 

Consulta del nombre Inversiones Montaña de Oro de Campos, en el sitio Web del Registro Nacional, 
Personas Jurídicas  
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Consulta del nombre Repuestos Automotrices Montaña Azul, en el sitio Web del Registro Nacional, 
Personas Jurídicas  
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Consulta del nombre comercial Repuestos Automotrices Montaña Azul en propiedad intelecual 
consulta de Marca. 
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Edicto 1 

Mediante escritura número dos otorgada ante esta notaría se constituyó la sociedad 

Inversiones Montañas de Oro de Campos sociedad Anónima con domicilio social en 

Cartago, Central, Guadalupe, veinticinco metros al oeste del Supermercado las Américas, 

urbanización las Américas casa número dos Q a mano derecha, pudiendo establecer 

agencias y sucursales dentro y fuera del país, con un plazo social de noventa y nueve años, 

que tendrá por objeto el ejercicio amplio del comercio, la industria en general y la prestación 

de servicios, con un Consejo de Administración que será conformado por presidente, 

secretario y tesorero, contará con fiscal y agente residente.—San José, treinta de octubre  dos 

mil diecinueve.—Lic. Orlando Calvo Zúñiga, Notaria.—1 vez.—(IN20191234). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
73 

 

 
 

017 

 

30/10/2019 BANCO DE COSTA RICA 

TASACIÒN ELECTRONICA 

NÙMERO DE ENTERO 187976 

--------------------------------------------------------------- 

 

SUB-TOTAL  76.690 

DESCUENTO  4.361 

TOTAL, COLONES 72.329 

--------------------------------------------------------------- 

TASACIÒN 08209029-7 

REGISTRO  MERCANTIL Y PERSONAS 

ACTO  CONSTITUCIÒN DE SOCIEDAD 

MONTO TASADO 2.000.000 

DESCRIPCIÒN: CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD 

BOLETA  0127780 

FECHA  30/10/2019 
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REGISTRÓ DE PERSONAS JURÌDICAS 

DOCUMENTO INSCRITO: 575-77261-1 

**NO SE PRESENTARON DOCUMENTOS ADICIONALES** 

NÙMERO  MOVIMIENTO   CITAS-CÈDULA     NÙMERO                     

FECHA  

                                                                                                         LEGALIZACIÒN                

PROCESO 

1        CONSTITUCIÒN DE SOCIEDAD ANÒNIMA 3-101-535264        4065000012670      

01/11/2019  

___________________________________________________________________________________ 

ÙLTIMA LÌNEA 

 

AUTORIZADO POR: ______ _____________________ 

REGISTRADOR: 493 OSVALDO PEREZ UREÑA 
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Libros legales 
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02/11/2019 BANCO DE COSTA RICA 

NÙMERO DE ENTERO 187976 

A favor de Inversiones Montañas de Oro de Campos S.A. 

Cédula Jurídica 3-101-535264   

--------------------------------------------------------------- 

SUB-TOTAL  $50 

DESCUENTO  0  

TOTAL, COLONES $50 

--------------------------------------------------------------- 

REGISTRO  Propiedad Industrial 

ACTO  Inscripción de Nombre Comercial  

  

DESCRIPCIÒN: pago derecho de inscripción de nombre comercial  

BOLETA   

FECHA  30/10/2019  
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